
B) Disposiciones y Actos
 

Agencia de Actividades

3186 Resolución de 3 noviembre de 2023 de la Gerente del Organismo Autónomo Agencia de
Actividades por el que se establece el importe máximo y mínimo de los precios a
percibir por las entidades colaboradoras urbanísticas, el régimen de pago y los
descuentos para el año 2024.

El Reglamento 7/2022, de 26 de abril, por el que se establece el régimen de las Entidades
Colaboradoras Urbanísticas de Verificación, Inspección y Control (en adelante, RECU), aprobado
por Acuerdo de 26 de abril de 2022 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid y publicado en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid número 116, de 17 de mayo de 2022, establece en su artículo
12. h) como obligación de las entidades colaboradoras urbanísticas tarifar sus actuaciones
respetando los límites mínimo y máximo y el régimen de pago fijado por el Ayuntamiento, de
acuerdo con los precios comunicados al área de gobierno u organismo municipal competente y
gestionar documentalmente el cobro de las actuaciones. Asimismo, el artículo 17.1 determina que
las entidades colaboradoras urbanísticas fijarán anualmente los precios a percibir de los titulares de
las actuaciones urbanísticas por el ejercicio de sus funciones de verificación, inspección y control,
debiendo comunicar tales precios al área de gobierno u organismo municipal competente del
Ayuntamiento, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del año natural anterior.

 
Por su parte, el artículo 17.2 del RECU determina que la Junta de Gobierno de la Ciudad de

Madrid, a propuesta del área de gobierno u organismo municipal competente, establecerá y
actualizará anualmente el importe máximo y mínimo de los precios a percibir por las entidades
colaboradoras urbanísticas, en función de los costes del servicio y de su evolución, así como el
régimen de pago, y serán fijados en el tercer trimestre del año natural anterior a su aplicación.

 
Por Acuerdo de 5 de octubre de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid se

estableció el importe máximo y mínimo de los precios a percibir por las entidades colaboradoras
urbanísticas, el régimen de pagos y los descuentos para el año 2024 habiéndose publicado en el
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid n.º 9.487 de 10 de octubre de 2023.

 
Una vez fijados los precios y descuentos por las ECU y después de haber sido comunicados a

la Agencia de Actividades en el plazo otorgado en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de 5 de
octubre de 2023 y comprobada su adecuación al citado acuerdo, procede publicar en el Boletín
Oficial del Ayuntamiento de Madrid los precios de las entidades colaboradoras urbanísticas de
conformidad con lo previsto en el artículo 17.1 del citado reglamento y atendiendo a las
competencias atribuidas en el artículo15.1.ñ) de los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia de
Actividades, aprobados por Acuerdo del Pleno de 30 de octubre de 2014,

 
RESUELVO

 
PRIMERO.- Publicidad de los precios.
 
Hacer públicos, mediante su inserción en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, los

precios comunicados por las entidades colaboradoras urbanísticas, para el ejercicio 2024, en
relación con las declaraciones responsables y procedimientos de concesión de licencias que se
detallan en el anexo de la presente resolución.

 
SEGUNDO.- Recursos.
 
Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de

reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó la resolución o bien directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano competente de la

BOAM núm. 9.505 7 de noviembre de 2023

6

CS
V

: 2
Q

G
A

8I
LJ

3I
K9

EQ
G

E

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
ps

:/
/c

sv
.m

ad
rid

.e
s/

V
EC

SV
_W

BC
O

N
SU

LT
A

/V
er

ifi
ca

rC
ov

e.
do



Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente a su
publicación. Todo ello conforme a lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (LPAC, en adelante) y en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 
Todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos estimen procedente interponer, al amparo de

lo dispuesto en el artículo 40.2 de la LPAC.
 
Madrid, a 3 de noviembre de 2023.- La Gerente del Organismo Autónomo Agencia de

Actividades (P.S. Decreto del Delegado del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y
Seguridad de 27 de octubre de 2023), la Subdirectora General de la Secretaría Técnica del
Organismo Autónomo Agencia de Actividades, Amaya Casado Echarren.
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ANEXO PRECIOS ECU 2024 
CUADRO COMPARATIVO DESCUENTOS ECU 

(Acuerdo Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 5 de octubre de 2023) 
 

ECU 
DECLARACIÓN RESPONSABLE - PROCEDIMIENTO DE LICENCIA 

DTO 1 DTO 2 DTO 3 TOTAL 

101.ADDIENT 10% 10% 5% 15% 

107.AECLU 0% 10% 5% 15% 

108.ECITI 10% 0% 5% 15% 

110.A-B AUCATEL 10% 10% 5% 15% 

111.ENMACOSA 10% 10% 5% 15% 

114.TUECLU 0% 10% 5% 15% 

116.EQA 10% 10% 5% 15% 

117.DEKLARA 10% 10% 5% 15% 

119.ECIUM 10% 10% 5% 15% 

121.LICMAD 10% 10% 5% 15% 

122.A (MAS) ECU 10% 10% 5% 15% 

123.LURBAN 10% 10% 5% 15% 

124.SCI 0% 10% 5% 15% 

126.SGS 10% 10% 5% 15% 

127.STT 0% 10% 5% 15% 

130.AB-EIC 10% 10% 5% 15% 

131.ACTECU 10% 10% 5% 15% 

132.IBERECU 10% 10% 5% 15% 

133.COLABORA 10% 10% 5% 15% 

 
Fecha tope de comunicación: 30 DE OCTUBRE DE 2023 
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